
                 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Declara de Interés Cultural y Social las celebraciones y festejos con motivo
de la concesión del TITULO DE BASÍLICA MENOR al Templo Parroquial de la
Bienaventurada Virgen María de Aránzazu, que se realizarán en la ciudad
de Victoria culminando el 8 de septiembre día de la virgen Nuestra Señora
de Aránzazu.
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FUNDAMENTOS

 Las  celebraciones  que  tradicionalmente  cada  año  Victoria  realiza  en
homenaje  a  su  patrona,  la  Virgen  María  de  Aránzazu,  este  año  2021
cobran especial significado.

Este 8 de septiembre, día de la Virgen de Aránzazu, el pueblo de Victoria
celebrará la concesión del título de Basílica Menor al Templo Parroquial de
la Bienaventurada Virgen María de Aránzazu, Patrona y Fundadora de la
ciudad de Victoria.

Si bien el titulo fue otorgado el año pasado, las restricciones provocadas
por  la  pandemia  del  Coronavirus  impidieron  la  realización  de  las
celebraciones.

Hoy,  si  bien  aún  nos  encontramos  en  contexto  de  pandemia,  los
protocolos flexibilizados y alto porcentaje de la comunidad vacunados, se
dan las condiciones para llevar adelante los festejos que darán inicio el día
lunes 30 de agosto y continuarán durante toda la semana para concluir el
miércoles  8  con  un  programa  que  culmina  con  la  Solemne  Misa
Concelebrada de la Proclamación del título de Basílica Menor, presidida
por Mons. Héctor Luis Zordán m.ss.cc.

Por  todo  lo  expuesto  es  que  les  solicito  a  esta  Honorable  Cámara
acompañe  las  celebraciones  del  pueblo  de  Victoria  mediante  esta
Declaración. 


